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íkinl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVEBTOCÍA.
Las'leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias nára da
da Capital de provincia desde uue<8e 
dubliqúen oficialmente en ella y ená- 
tro dias despues para los demás nuO- 
blos de la misma provincia.

(ley tit 3 dt ffovieinbrt ddi 1SS5

Suscribe, 
EN LOGROÑO: 

Imprenta, Utoirrafia y librarla d» ».
. - — AGUSTIAi

«»TeiVE»A, Cercado «S y Via y or 8o.

EN PROVINCIAS, 
Bife la» aSbraspia-».

FílíClW 08 TOÍCÍÓÍÍ
.Por m 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seia ¡d. 64.-Por 
na año 120.

—Por en n es 16 rs.—Por 
tres id. 44,—-Por a is id. 84.—Por un 
aoo 150

SE eOBLlCA TOCOS LGS oíAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESiDÊNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Núm. 25.—Magín Calvo Herrero. J i útil por el Sr. Fontana ó 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué i ®
exceptuado sin reclamación. Se con
firmó el fallo del Ayuntaniieoto. Alta 
á la re?erva.

<SS MM. el Rey y la Reiúa 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impol’- 
tante salud.

De igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Serenísirtia sdño^a 
Princesa de Asturias y SS. AÁ. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz; 
doña María Eulalia.!

COMISION PROVINCIAL

Eesion de Q de Octubre í/c 1881.

(Continuación.)

Núm. 17.—Guillermo M anzanos 
Ruiz. Reconocido en Caja, útil . Alta á 
la recluta disponible.

Núm 18.—Bartolomé Diaz Ruíz 
Alta á la recluta.

Núm. 19.—Gregorio Ruíz Pefia- 
flel. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fue exceptuado sin reclamación. Ta
llado y reconocido, útil. Visto el expe
diente se confirmó el fallo del Ayunta
miento. Alta á la reserva.

Núm. 20.—Trifon Garcia Negue- 
ruela. Alta à la recluta.

Núm: 21.—Ludo Orive Perez. Ta
llado en Caja, corlo para activo. Alta 
à la reserva.

Núm. 22.—Nicolás Oñate Pefla- 
fiel, Alta á Ja recluta.

Núm. 23.—Eulogio Gonzalez Ugar
te. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
lüé exceptuado sin reclámacion. Se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento. 
Alta á 1a reserva.

Pfúm. 54.—Pedro Andino Ruesgas. ( 
Alia á la recluta.

GALBARRüLL~Cupo i.

Núm. 1,—Maximino Gómez Arce. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

I d —Santiago ‘Espejo Arce.
. ! Reconocido en Caja, útil. Alta para 

c®®® suplente de décimas de 
1 Montalvo de CamerosF.

Núm. 3 —Facúndú Salinas Abecia. 
Reconocido en Caja, inúlil. Alta á la 
reserva.

Núm. 4 —Gregorio truchuelo Pe
res, Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fué exceptuado sin re
clamación. Visto el expediente se con
firmó el fallo del Ayuntamiento. Alta 
a la reserva.

TORMANTOS.

Núm. 1,—Eladio Gonzalez Ortiz. 
Reconocido, útil. Alta á la recluta.

MANZANARES.

Núm. 1.—Máximo Gonzalez Casado. 
Reconocido útil, alta á la recluta.

B4NO3BE RIÜJA.—Cupo 2.

Núm 2.*—Pedro Berga Sacristan. 
Alego ser hijo de padre pobre sexa- 
genorio y fué exceptuado sin recla
mación. Reconocido útil. Visto el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta á la reserva.

Núm. 2.—Robustiano Bañares Or- 
t z íkconocido enGaja, útil, confórme.

Num. 5.—Felipe Herran Ruiz. Re
conocido útil. Alta para activo.

Núm. 4.—Pedro Andrés Lopez. 
Reconocido, útil. Alta á la recluta 
disponible.

CIRUENA.—Copo 1.

Nùœ. 1.—Leonardo Gañas Meodi.
/ Reconocido eu Caja, fuó considerado

&

„ -------------é inútil por el I 
or. rrancoi Reconocido por el .Sr Sa-' " 
linas y Gimenez, fué declarado 'útil, 
conforme. Alta para activo. 
AkÍ®’ ?:r®®®»n«® Loza Garda. 
Alegó ser hijo de padre pobresexage- 
ííT®------------------------------ 8’« reclama-
S expedientóse confirmé
el Jallo, del Ayuntamiento. Alta á la 
reserva.

Núm. 3.—Braulio Fernandez Ro- 
reclíu’ Alta á la

Núm 4—Mariano Siena Rozares. 
Alego ser hijo de padre pobre sexa
genario y fue declarado soldado cOn 
reclamación. Reconocido, útil. No jus
tificando a excepción alegada, se 
confirmó el falto del Ayuntamiento 
siendo alta á la recluta. ’

giüamon.
Núm. I.—Estacislao Vázquez Go

mez Reconocido, útil. Altaála recluta.
be acordo que los números 2 y 2 se 

presentaran el dia 23 del corriente.

Torrecilla sobre alesanco.
Copo 1.

Núm. 1—Eusebio Martínez Blanco 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 2 Baturnino Mena Terrero 
Reconocido, Util. Alta á la recluta. *,

MANJARRÈS.—Cupo 1, '

Num. 5.—Tomás Victoriano Ibañez. 
Alego temer un hermano sirviendo por 

1?“.,®“®^^ ejército. Reconocido, 
I Util. So acordó fuese alta para activo 
con notada recurso pendiente y soIk 
cilar certificado de existencia del her
mano.

CORDOVIN.—Cupo 1.

Manzanares Ru
bio. Alego tener otro hermano sir
viendo por su suerte en el el ejército. 
Reconocido, útil. Se acordó fuese alta 
P®í?. activo pendiente de recurso y 
solicitar ctrtificádo de existencia dei 
hermano

Nùm 
Romo, 
eluta.

Nüm

2.—Hermenegildo Eslebas 
Reconocido, útil. Alta á ía re-

CASTROVIEJO.

I —Feliciano Cenicero Ná
jera. Ráconocido, útil. Alta á la re
cluta.

ANGÜÍANO. Cupo 7.

11 Muñoz Liaría. Ta
lado en Caja, corto para activo. 

Reconocido. miL Alta á la reserva.
. '^■“■3*P^*'^®'Baqnero'Moreno.
Alegó ser h/jo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado 

íc®nfirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta à la re- 

aiÍÍa”;. Moreno.Alegó ser hijo de viuda pobre v te
ner un hermano «IrrieSdo ¿r su 

StaâSÎÏ “'««“ooid» en 
baja, Util, conforme. Se acordó' ingre
sara con nota de recurso pendiente y 

eiielencia dJl

TaHnÎ^' Espiga Franco,
fallado en Caja, corto para activo. 
Reconocido, útil. Aita á la reserva.

Num 2 —Tomás Hernaez Sanchez 
No se presentó. Se acordó dar cono
cimiento al Sr. Gobernador.

Ferez García, 
tallado en Cija, corto para activo, 
reclamado..Medido ante la Comisión 
y no alcanzando la tatalla legal para 
activo se acordó fuese destinado para ' de Pm-rm p 'Z '"d «a istt
a reserva. * / a®yiH,río-h.co. Reconocido en Caja

Núm, 4 -Pranc,sco Fernandez Oii-' '“‘'•.condicionalBeotó
eoria. Tallado en Caja, corto na .<■ 61,®*X “111 por el señor 
activo. Alta í la reserva. L > Rcooocido por los señores

^SaliBss j Jimenez, fué doclsrodo Úti^

Atiende Alonso, 
iin k.í-I ■ pobre y tener 

la'Z
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I cia ’-ó B?con ci !o aole la comisión 
p.r D Cayo Zapatero y D. Donato 
U-M’uandcz fué declarado Util. So 
acordó fuese alta para activo pon 
nota de recurso pondieole y solicitar 
cerliíicaJ') del henuano.

iNúiu. 5.—Tomás Do z García, re
conocido en Caja, útil, coDÍorme.

Xúiü. 6.—Agustín Lobato Murga. 
zXlegó ser hijo de viuda pobre y fuó 
sin reclamación. Revisado el expedien
te, se confirmó el fallo del Ayunta- 
mienlo. Alta á la reserva,

iNúin. 7.—Baldüinero Muñ z Llario. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué declarado soldado con re- 
clainacioo. Reconocido, útil, confor
me Necesitando justificar la defunción 
de nn heruiaoc que servia en el ejér
cito de Cuba, Sí acordó solicitar certi
ficado y que el mozo fuese alta para 
activo con nota de recurso peodiente.

Núm. 8.—Tomás ürtiz Sanchez 
Alegó tener un hermano en el servicio 
y fué exceptuado con reclamación. 
Heconocido en Caja, fué considerado 
útil condicionalmente por el Sr. Fran
co y útil por el Sr. Fontana Recooo-. 
nocido por los Sres. Salinas y Jimenez 
fue considerado útil, reclamó. Reco
nocido ante la Comisión por los seño
res Zapatero y Hernández, fué decla
rado útil. El interesado manifestó que 
el hermano ha fallecido y atendiendo 
á queen el dia no existe excepción se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento é que ti mozo fuese alta para 
el servicio activo.

•Núm. 9 —Domingo Martinez Rojo. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarad"^ soldado con reclamación. 
Reconocido, útil. Examinado el ex
pediente justificativo: Resultando 
que la madre tiene bienes, cuyos 
productos dtíducidas contribuciones 
han sido i stimadas en 3 9 pesetas 
74 céntimos: Considerando que no 
puede reputarse pobre á la madre Mi
caela Rojo, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuulamiento y declarar soldado 
con destino al servicio activo à Do
mingo Martinez Rojo. El Sr. Presiden
te advirtió á la interesada que contra 
este acuerdo únicamente procede re
curso de nulidad para ante el exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en el caso de iufraceion legal.

Núm. 10.—Dionisio Saenz Ibañez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 11.—Dámaso Rueda Rueda. 
Tallado en Caja, corlo para activo y 
reserva, excluido.

Núm. 12.—Baldomero García Ga
briel. Reconocido en Caja, útil, re
clamó. Reconocido ante la Comisión, 
fué declarado útil. Alta á la recluta 
disponible.

Núm. 13.—Martin Murga Saenz. 
Alta à la recluta.

Núm. 14.—Miguel Moreno Solo. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerU en < 1 ejercito. Se acordó 
fue alta á la recluta con nota de re
curso pendiente y solicitar certificado 
de existencia del hermano.

Núm. 15.—Francisco Murga Ga
llego. Exceptuado por hijo de viuda 
pobre sin reclamación. Se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento. Alta à la 
reserva.

Núm. 16.—Rafaél Hernández Gar
cía. Alta á la recluta.

Núm. 17.—Venancio Romero Ra
quero. Alta à la recluta.

Núm. 18.—Julián Ibañez García. 
Exceptuado por hijo de viuda pobre 
sin reclamación. Visto el expediente

s coníiniaó el fallo del Ayuntamiento.
Alta á la reservi.

Núm. 19 —José G.ircía Di z. Alta à 
la Tí cinta.

Núm. *20. — Ce.yo Ib.ñez Dominguez.
Alta á !a reclu‘a

Núm 21 Juan Martinez Ibaû z.
Alla á la recio ta

Num. 22. - F lipp Ibañez A coso. 
Voluntario Se acordó solicitar Ctrl fi- 
cado.

Núm 23.- Tomás Moreno Moñ z 
Aleizó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército de Cuba, be 
acor ó firsp alta á la recluta con nota 
de reçut so pendiente y .sclicílar certi 
ficado dpexiáteocia del hern ano

Núm. 2i.-'-Sebas(iao Rueda Mar- 
lÍDi z. Tallado y reconocido en 
útil conforme. Alta á la recluta

Núm. 25 -Gumersindo .Morillo Alon
so. Alta à la recluta.

NALDA.

Núm. 16 — Santos López S rz. Re* 
conocido, útil, conforme. Alta á la 
recluta.

VILLAR DE ARNEDO.

Núm. 4.—Silvestre Alcalde Ordo
nez. Pendiente de nueva medición. 
Medido y declarado corlo de talla para 
activo, se acordó fuese filiado para la 
reserva.

Redimieron Ins mozos Marcelino 
Ocou Esléban, núm. 1, de! cupo de 
Murillo de Rio Loza y Gabriel Rues- 
yas Ollora, núm. 8, del de Briones.

Se aprobó el expediente de sus i- 
tucion promovido por Romualdo Fí- I 
baje y se admitió como sustituto por 
Patricio Jiboja Santiago, núm. AI, del 
cuno de Uaro, ^al recluta disponible 
Secuadino Alharez Pandal, cambiando 
reciprocamente de obligaciones.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquín Fária<.

Esta Comisión provincial asociada 
à los Sres. Diputados residentes en la 
capital, en sesión celebrpda el dia 
siete del corrienle mes, acordó sacar 
á concurso la provision de uva plazd 
de Ayudante y otra de Sobresiante de 
la Sección de obras públicas provincia
les doladas con el haber anual la pii- 
me;a de mil setecientas cincuenta pé
seles y la segunda con el de mil dos
cientas cincuenta pesólas é indemni- 
zac'ones ambos por razon de dietas.

A la Exorna. Diputación correspon - 
de hacer los nombramientos á pro- 
puesta del Sr. Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales, según dispone 
el art. 67 del Reglamento de 6 de 
Julio de 1877 para la ejecución de la 
ley general de obras públicas de 13 de 
Abril del mismo año,al cual se hace 
ref rencia en el art. 3 ° del Reglamen
to para la organización del personal y 
del servicio de las carreteras provin
ciales aprobado por dicha Corporación 
en sesión celebrada ti dia 2 de Abril 
de 1879.

Las personas que se nombren se 
ajU’taráü en el cumplimiento de sus 
d- bares á las disposiciones del citado 
Reglamento, que se halla á disposi
ción del público en la Secretaria de 
esta Corporación para que pueda ser 
conocido por los aspirantes, quienes 
d berán presentar en dicha dependen
ce en el término de un mes contado 
dt'áde el en que se inserte este anun

cio en el Boleti.v fFicuL de la provin
cia y Gaeli co/isial de Madrid, sus «o- 
licilndes debuta mente documentadas, 

; adviriiendo que una vrz trascurrido 
; este término iio serán admitidas

Logroño 12 de Junio de 1882. —El 
Vice-presideple, Juan M. de Miguel
—P. A. de la C. P.—Joaquin Farias, 
Secretario.

El día 22 del corrienle mes á la hora 
de’as doce de su mañana, tendrá lu
gar ante la Comisión provincial aso
ciada de los Sn s. Diputados residen
tes en la capital, la subasia para el 
suministro á los establecimientos de 
Beneficencia durante el añoeconómico 
de 1882 á 85, de los artículos que no 
fueron rematados por falta de licita- 
dores en la subasta celebrada el dia 7 
del actual y que se expresan à con
tinuación.

El remato tendrá lugar por pliegos 
cerrados que deberán presentarse al 
Vice presiden lo oe la Comisión du
rante la media hora anteriora la fija
da para el remate.

Los pliegos han de contener, la pro
posición de! licitador, la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Ca
ja de depósitos el importe del diez por 
cíenlo de la cantidad á que asciende 
el articulo ó artículos que desee su
bastar, ó certificación de la Contadu
ría de fondos provinciales enque cons
te el licitador es acreedor de la Dipu
tación por una cantidad mayor que 
es de diez por ciento y la cédula per
sonal del interesado

El pliego de condiciones q le ha de 
servir de bise para 11 subasta, se en
cuentra de manifiesto en la Contaduría 
de fondos provinciales p.ira que pue
dan enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Los'rt.ñ ) 10 de íiinio le 1882__gj 
Viee-presi-len’c, .Joan M. d i M gnd. 
— F. A.—JoaqiiiL Faria.s. SecreUriu,'

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGAOSo.

Revivía Memestral.
Clases pasivas.

Ci renia r.

Desde el dia 1.“ del próximo mes de 
Julio hasta el 11 inclusive, todos lus 
individuos de clases pasivas, ya mili
tares, ya civiles, a: ícomob sex-claus- 
Irados, pensionistas del munte-p¡o 
militar y civil, pensiones rerauoerulo- 
rias y pensiones de cruces, vi neo, 
obligados á presentarse en revisto, 
los re.sidenttís en esta capital ante el 
Interventor de Hacienda pública, des
de las nueve de ¡a mañana á las 1res 
de la tarde y los residentes en los pue
blos de la provincia, ante los respec
tivos Alcaldes, que en estosactos ejer
cen las hiocio.nes del Interventor de 
Hacienda.

Al acto de revista han de presentar 
los interesados 1» órden original de la 
declaración de haber, cédula personal 
y las viudfs y huérfaoos tidemás de 
dichos di.cumenios la fe de e.siado ci
vil. Los ex-clauslrados presentarán 
con la declaración de haber pasivo y 
cédula personal declaración que no 
obtienen colocación eclesiástica ni ci
vil y otra declaración de lo.s bienes 
que poseean yjurisdiciüü donde ettan 
enclavados.

Si por imposibilidad física alguno ó 
algunos no pudieran verificar su pre
sentación, lo avisarán al Intervenior 
ó Alcalde, según residan en la capital 
ó pueblos de la provincia, para que 
dichos Sres por sí, ó Delegación que 
hagan, pasen á serciorarse de la im
posibilidad alegada y á recojer los 
documentos que tengan que presentar 
y comprobar las órdenes de declara
ción de haber pasivo.

Los interesados que tengan consig
nado el pago en otras provincias, pue
den igualmente pasarla revista,exhi
biendo les documentos que se dejan 
reseñados, sobre cuy,/ estremo se cer
tifica, á continuación de la fé de exis
tencia, que es el comprobante que han 
de remil ir á donde radique el pago de 
su haber. A los seis dias despues de 
esperado el plazo que se deja señalado 
para la revista que es el de Iqslruc- 
cion, los Sres AIcjIiIcs mandarán re
lación nominal de los que se les hu
biesen presentado en acto de reviste, 
espresiva de la clase, haber anual ó 
mensual y fecha de la concesión y au
toridad por quien se otorgó, acompa
ñando los demás documentos que se 
presenten. En caso negativo lo espre- 
saráu asi por medio de oficio á esta 
Delegación.

Casos puede citar esta Delegación 
que .10 se han remitido por algunos 
Sres. Alcaldes ni relación ni oficio ne
gativo, perjudicando sin provecho 
propio á los interesados, y sio embar
go, en las incidencias suscitadas por 
bajas por falta de justificación, han 
presentado las parles certificaciones 
del Ayunlamienlo y Juzgado muaici- 
pal de haber pasado las revistas pe
riódicas que están prevenidas, lo cual 
viene á probar la poca diligencia en 
el cumplimiento de determinadas for
malidades, tanto por los Sres. Alcal
des, como pQ£ ¡os ¡uteresados, omitioOi
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fin «flemà-» <^n las fés de vida la debida 
< lasiflcacioo, sello del timbre móvil 
cnn arreglo al sueldo quecada uno dis- 
lïuta y número de la cédula perso
nal, sin cuidarse de la eventualidad 
de un peijnicio à unos y faltas que co- 
rrejir á oims.

La Delegación pues será rigorista 
en 11 aplicación délas disposiciones 
vigentes en la materia în cuantas fal
las observe y en las incidencias que 
ocurrir puedan à los mismos intere
sados.

Logroño lí ds Junio de <882.—El 
D¿1. gado de ílacienda, Luis M.* de 
Robles.

Contrüucioii industrial y de comercio.
f'Arcular,

líal iéndose observado que algunos 
SreJ .Mcaldes, han dejado de incluir 
en las matrículas para 1882-85 á los 
Sres. Jueces municipales, así como á 
sus secretarios, cuando en ellos no 
concurre la circunstancia de desempe- 
flar al mismo tiempo la secretaria de 
Ayuntamiento, y que otros vienen 
comprendiendo à los industriales de la 
Tarifa de Patentes, esta Delegación 
ba acordado hacer las siguientes pre
venciones, encaminadas á facilitar la 
terminación de dicho servicio.

1 ’ Con arreglo al niím 9 de la 
tarifa 4.*, profesiones del órden judi
cial, vienen llamados á contribuir ios 
Jueces municipales con las cuotas en 
dicho cuadro designadas. Los secreta
rios de los juzgados referidos, figurao 
en el núm. 10, cuando no concurra en 
ellos la circunstancia de ser también 
secretarios de Ayuntamientos en po
blaciones que no soan cabezas de par
tido, según el núm 46 de la tabla de 
exenciones. Dedúcese de esto que no 
pueden admitirse cerlificacjones nega
tivas como hísta aquí toda vez que 
no es posible la existencia de un Muni
cipio sin un juzgado municipii que 
adm nislre justicia en los esuotos à 
éste sometidos.

2 .* A ppsar de las adverfencias 
minuciosas de esta Delegación, aún 
existen secretarios que por no haberse 
fijado en las circulares inserlPs en el 
Boletín, vienen comprendiendo en 
matHeuU los ¡rduslriales de la Tarifa 
de Patentes por lo cual se previene 
nuevamente su exclusion, obligándo
les no obstantante à proveerse de las 
certificaciones talonarias de regla
mento, con las formalidades en el 
mismo preceptuadas.

3 .‘ Habiendo entregado la Dele
gación del Banco de España á la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, los recibos 
talonarios que han de servir para la 
exacción del tributo en el proximo 
aùo ecoLÓmico, se pone en conoci- 
mienio de los pueblos á fin de que 
reclamen de la referida Administra
ción los mencionados documentos, 
con objeto de que llenen las matrices 
sujetándose exirictamente à la matrí
cula y los remitan con esta y lista co- 
bratoria por duplicddo á la Adminis
tración citada, á los efectos de la ley

Lo que se publica en el presente Bo
letín OFICIAL, internando su mas exac
to cumplimiento á las Autoridades y 
funcionarios á quienes el mismo in
cumbe.

Logroño 15 de Junio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M.‘ de 
Robles.

Anuncies oñciales.
general de Ultramar

Por el turno que se lleva en esta 
Dependencia, ba correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que 
á continuación se expresan, íal ecidos 
en el ejército de Cuba; en su co(i*e- 
cia, las personas que por si, ó como 
apoderados de los heredero.'', tienen 
que hacerlos efectivos, pueden pre
sentarse en 11 misma y Ies serán sa
tisfechos; girándose ai propio tiempo 
los que deban percibir las familias que 
res.den fuera de esta capital por con
ducto de la Autoridad respectiva del 
punto donde se halLo; siendo el últi
mo número que alcanza el llama
miento el 7 150.

Juan Prada Braza.
Alejandro Relortillo Torin.
José Ramos Lozano.
Angel San Juan Vergara, 
llamón Sañudo Martinez. 
Manuel Rubios Mateos. 
Francisco Samonet Gil, 
José Salvador Miguel. 
Lupo Serrano Sanchez. 
Antonio Corea Incógnito. 
Hauoisco Balisa Gañudo. 
Miguel Martínez Chasco. 
Victor Ruiz Fernandez.
Feliciano Ezequiel Marcos. 
Pedro Suarez García.
Anlolin Valentin Madrid. 
Manuel Queirel Corel.
Gregorio Jimenez de la Torre. 
Cayetano Hernández Rocamora. 
Antonio Gomez Fernandez. 
José Incógnito Crego. 
Manuel Perez Villar. 
Manuel Cambre Naya. 
Manuel Varela Castro. 
Valentin Arroyo Alonso. 
Felipe Pascual Garrote. 
Rafaël Martinez San. 
Felipe Azcona Delgado. 
Joaquin Bonilla AÍamilla. 
Ramon Carrasco Díaz. 
José Gonzalez Estevez. 
Manuel Muñoz Alvarez. 
Juan Vila Galiu.
Nicolá Calvo Rodriguez.
Juan Franqueza Campos 
Valentin García Hernandez.
Manuel Muñoz Igual.
Juan Manuel Perez Bueno.
José Ordndes. Pertz.
Aniceto Ayala Saez.
Fermin Gomez Rodriguez.
Agustin Garcia Márcos.
Arturo Maíllo Herrero.
Francisco Perez Rodriguez.
Quilerio Alvarez Gaúasal.

Madrid 7 de Ju do de 1082.—El Co
ronel, primer Jele, Cayetano Andia.

Relación de individuos fallecidos de 
los ejércitos de Puerto-Rico y Fili
pinas, cuyos alcances serán satine- 
chos ó girados tan luego los reclamen 
sus Aerederos, remitiendo los docu
mentos yue lo justifiguen

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Soldado Vicente Asensio Hernández, 
de Madrid.

Soldado Angel Blanco Santos, de 
Cádiz.

Soldado Francisco Castell Tomás, 
de Madrid.

’ ejército de filipinas.
I Soldado Juan Grimai Mariano, de 

Artillería.
Soldado Isaac Márcos Solana de 

Artillería.
Soldado Prudencio Oca Gonzalez 

de Artillería. ’

r JÉRCITO DE PUERTO-RICO

Soldado Bernardo San Diez de Cá
diz

Roldado Romualdo Sanchez Silves
tre, de Cádiz.

Madrid 7 de Junio de 1882.—El 
Coronel primer Jefp, Cayetano Andia.

CUARTO NEGOCIADO.

Relación de individuos fallecidos en el 
ejército dc Cuba, cuyos alcance vue- 
den reclamar sus herederos, los cua
les serán satis/ecAos tan lueoo iustiA- 
yuen su derecho.

Sol lado Baldomcro Monzon Enri
que, de Ingenieros.

Soldado Eladio Ramos Castro, da la 
Guardia civil

Sanchez Espinosa, de la Guardia civil.
Soldado Gástor Pazos López, de la 

Guardia civil
Soldado Salvador Navarro Caba

llero, de la Guardia civil.
Soldado José Fernandez Valle, de 

la guardia civil.
Madrid 7 de Junio de 1882_ El 

Coronel primer Jefe, Cayetano Andia.

SEXTO NEGOCIADO.

Por el turno que se lleva en esta 
Dependencia, ha correspondido el pago 
de sus alcances á Ins indivíluos que á 
continuación se expresan, venidos de 
Loba á continuar sus servicios á la 
Península. los cuales pueden desde 
luego presentarse à cobrar ó reclamar 
por conduelo de los Alcaldes respecti
vos el desean les sean girados, acom
pañando á las instancias sus liceucias 
absolutas originales y libreta de ajus
tes, bien entendido que aquellos que 
aquellos que hubiesen embarcado ea 
aquella isla con fecha posterior ai 30 
do Abril de 1877 no obstante ser 
llamados, no podrán cobrar sus cré
ditos hasta que sean rectificados por 
el cuerpo de procedencia, expresando 
la parle que han de percibir en metá
lico y la en abonaré, por ser de la 
eprca de suspensi n de pagos, como 
también los que leugan su créditos en 
abonaré, tendrán antes de satisfacerse 
que remitirse para su compulsa al 
cuerpo que lo expidió, con arreglo á 
lo prevenido, cuyo procedimiento se 
observara también con los poderes que 
se otorguen. Este llamamiento llega 
hasta el núm. 2.910 inclusive del tur
no de pagos.

Soldados.

Juan Viluez Salinas. 
Francisco Grajales Fernaddez.
Ignacio Miria Socías.
Andrés López Modelo.
Antonio Fernandez Blanes.

Corneta.

José Virgilio Alemanes

Soldados.
Manuel Fariña Suol,

Lucio Sanchez Portero. 
Ramon San Gil Expósito.

Cómela, 

Manuel Picazo Capellán.

Soldados.

Juan Felices Gonzalez. 
Francisco Rodriguez Prensa. 
Agustin Valdés Castro. 
Marcelino Rodríguez Rodríguez. 
José Canu Paz.
Jóse Calvo Gomez, 
Baldomero Gonzalez Alonso. 
Juan Periquet Miralles. 
Bartolomé Vicente Mayo.

Sargento 2.* 

Angel Rodriguez Bios.

Soldados.
Josó Sanz Rovira. 
Francisco Pinilla Pulga. 
José Durán Gandía.
Andrés Alcalá Estóban.
Vicente Veloso de las Heras. 
Jacinto Vaquero Manso.
Casimiro Crespo Rodriguez. 
Anto ;io Montero Boch, 
Blas Melet Ves.
Carmelo Martin Pascual.

Sargento 2.’

Soldados.

José Quiroga García. 
Francisco Galban Segura. 
Juan A lienza Espino.
Tomás Hidalgo Campos. 
Juan Nova Fernandez. 
Cristóbal Mariscal Guzman. 
Emilio Gomez Alonso.
Alberto Sabater Travesía. 
Joaquin Gironda Perez. 
Antonio Alvarez Gonzalez. 
Jaime Nicolau Capdevila. 
Ramon Cuadros Vazquez. 
Francisco Granero García. 
Tomás Novo Rrios.
Antonio Gonzalez Murillo. 
Lorenzo Ruiz Hornoani. 
Domingo Mír Balbino. 
Sebastian Muñoz Mérida. 
Torn is Alarquez Gonzalez. 
Felipe Latorre Dominguez. 
Cecilio Sagredo Saez. 
Benito Garrido Cepedorra. 
Venancio Gomez Rodríguez. 
Ensebio Lazara Vazquez. 
Raíaél Milian Garrido. 
Matías Amador Romero.

Cabo t.®

Juan Jimenez Rodríguez.
Soldados.

José Ateanauo López. 
José Aparici Llop. 
Amando Martínez Perales. 
Valentin Diaz Lopez. 
Juan Sanz Lopez. 
Pedro Montes Ducucio. 
José Lozano Martin. 
Manuel Marquez Incógnito. 
Juan Zaragoza Beltran. 
José Tovar Perez.
Hermeuegildo Cordovilla Saeta.

Cabo 1.®

Sanios Encinas Nieto.
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ti LOS SfiCBETAIIIOS DE AÏDNTAMIENTOS.

hadas las nuevas condieíoDes en que por la ley se han de colocar tan dignos 
taoeiooanos y necesitapdade un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos ¡tícondiciooMmente el periódico Los Cargos Públi
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Estado, hipiiUcioues y Municipios v 
en uis columnas aparecerán las ■hojffS'defservicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y que se nos remitan así como los antecedentes de todos pues 
es de grao conveniencia la publicidad en su favor.

Lasuscrícion al periódico que les dedicamos no puede ser más económica 
céntimos 3 mgses, por adeíanlado en las oficinas. Alcalá.49 tri

plicado, 3.’ Madrid.
' OFICINAS DEL PERIÓDICO.

«5^1? o.mpfQfta tiene abiertas oficinas espeoi-iles pira los Ayuntamientos y 
articulares d.es España y Ultramar, á las que pueden encome^ndarse cuantos 

pabajos se deseen, cuantos encargos necesiteo, cuantas gestiones haya que 
tracticar, en Madrid ó provincias me liante la suscriciou anual que se detalla 
dargadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta d.OOd habitantes. . 160 rs. afío.
de 4.001 à 10.000 . ...... 200 —
de 10 000 en adelante.................... 300 — 

La correspondencia Director. Alcali, 40 triplicado. 5.* izquierda Madrid.

9MI 
'MS»' 

M»*» 
Í3 AGUSTIN ORTONEDA

* OOO^OOOO

Mercado 53 y Mayor 30.
LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

r 
u 
Q 
33 
O 
Z 
O

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

, en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos yes- 
tampas.^Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello a precios sumamente 
económicos. - Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50.

ü

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA enseñanza DE EL RASI-

LLÓ DE CAMEROS.

Aproximándose ei fin decurso 
y la época de salida para los 
alumnos que háyan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Celegío, de hace saber:

1 .’ Que los exámenes ordina
rios dé la sección de Comercio y 
carreras espeiales comenzarán 
el 10 deí córríente.

2 .“ Que los de 2.‘ enseñanza 
oficial darán principio á media
dos del mes.

3 .’ Que los extraordinarios 
de 1*. enseñanza se verificarán 
el 36 y siguientes del mismo.

4 ." Que el dia l.“ de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los qpe deseen 
ir acompañados por un comisio
nado del Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucia y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasillo 1.* de Junio de 1882.
El Direct&rt

José Saenz iWavarrete.
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